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Buenas tardes envió recurso en contra del auto del día 28 de marzo del año 2022, y
nuevamente envió la subsanación de la demanda y el poder con los registros civiles de las
personas solicitadas 

ATENTAMENTE,



ENYER TORRES GONZALEZ 
Abogado Universidad del Meta  

Oficina en la carrera 34 No. 33b –31 Barzal de V/cio torresenyer@hotmail.com CEL.313 3204743 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 

Señor  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

E. S.D. 

REF: Proceso ejecutivo laboral No. 500013105001-2014 -00272-00 
DTE: JULIO CESAR GARCIA LEURO   
DDOS: Los Herederos determinados e indeterminados del señor 
PEDRO VICENTE PARALES (q.e.p.d.)  
 
 
ENYER TORRES GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio 
Meta, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.335.794 y tarjeta 
profesional No. 117.507 del C.S.J. en mi calidad de apoderado del señor 
JULIO CESAR GARCIA LEURO, comedidamente me permito comunicar 
que interpongo el recurso de reposición y en subsidio el de apelación en 
contra del auto del día 28 de marzo del año 2022, que rechazo la demanda 
ejecutiva que se solicita librar el mandamiento de pago o ejecutivo dentro del 
proceso ejecutivo en lo siguiente:   
 

Sustentación del recurso. 
 
Solicito al señor juez, revocar el auto del día 28 de marzo del año 2022, que 
rechazo la demanda y ordenar librar el mandamiento de pago del proceso 
ejecutivo, ya que si se subsano la demanda como lo paso a explicar y 
sustentar.  

 
En la subsanación de la demanda que envié el día 10 de diciembre del 
año 2021, envié dos archivos, uno contenía la subsanación de la 
demanda y el otro archivo contenía el poder corregido y los registros 
civiles, esto lo hice para que se observaran los registros y poder 
claramente, allego el pantallazo del envió, igualmente envié los dos 
mismos archivos, dos veces como se puede notar porque no tenía o 
enviaron el recibido del correo      
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El poder allegado en dicho archivo, se agrego los nombres de los señores 
OMAR TORIBIO PARALES GARZO, LUZ AIDA PARALES CAMPOS, Y 
JUAN JOSE PARALES PARALES, que me ordenaron adicionar y a su vez 
se corrogio el nombre del señor ALVARO DURLEY PARALE ZANCHEZ, 
que inicialmente se puso como ALVARO PARALES. 
 
Es decir se corrigió el poder y se anexo los nombres correctos 
 



 
 
 



 
En cuuanto a lo enunciado que no aporte correo electronico, claramente en 
el acapite de las notificaciones manifeste que las demandadas y el  
apoderado judicacial de ellos no aporto ni tiene correo electronico, enunciado 
en la contestaciond e la demanda, de lo caul pego el pantallazo de dicha 
manifestacion que no se detallo y tubo en cuenta, con lo que acredito que si 
se cumplio este itm.   
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En cuanto a lo relacionado del señor Álvaro Parales, hice la aclaración 
que el señor ÁLVARO DARLEY PARALES SÁNCHEZ, es la misma 
persona que denominé Álvaro Parales, esta conclusión la hacemos 
porque es el único descrito como ALVARO, el apoderado de las 
demandados mas no porque los conozcamos personalmente      
 

 
 
 
Observando la contestación de la demanda del proceso ejecutivo, 
observe que desde allí es donde viene el error ya que el apoderado de 
los demandados el señor GABRIEL ALBERTO CAMPOS, hace relación 
probatoria y en ella relaciona al señor ALVARO PARALES, y no hace 
relación al nombre correcto de ALVARO DURLEY PARALES CAMPOS, y no 
hace, relación a que este esté muerto o fallecido      
 



 



 



Siendo, así las cosas, desde la contestación de la demanda el nombre se 
aportó mal, y los herederos y su apoderado no han dicho que este fallecido. 
 
Como apoderado judicial del señor JULIO CESAR GARCIA, no he hecho 
manifestación alguna de que conozca o que me hayan informado del deceso 
del señor ALVARO DURLEY PARALES, por esta razón no puedo decir si 
falleció y si tiene hijos y esta misma información está en el juzgado segundo 
laboral y así lo autorizo el juzgado notificar por edicto al señor ALVARO 
PARALES allego el auto de emplazamiento que ya está aportado       
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actuado de buena fe, es que decimos que el señor ALVARO DURLEY 
PARALES es heredero, y los herederos reconocidos ni el apoderado ha 



hecho la manifestación del fallecimiento de este, señor por lo cual no 
podemos afirmar que este fallecido. 
 
Los documentos como son los registros civiles de nacimiento, los registros 
de defunción tienen reserva legal, y solamente se los entregan a los titulares 
personalmente o con autorización del titular, o mediante una orden judicial, 
es por esta razón su señoría que no tenemos y podemos decir con certeza, 
que dicho heredero haya fallecido. 
 
Ahora su señoría, para corroborar dicha información usted es el único que 
puede mediante orden judicial oficiar a la entidad competente que le 
informen si el heredero ALVARO PARALES o ALVARO DURLEY PARALES 
falleció porque usted si tiene la potestad y el poder para que le den la 
información y como se puede evidenciar en las pruebas hay dos procesos 
laborales en contra del padre (PEDRO VICENTE PARALES) de los 
herederos (juzgado segundo laboral , 2014-00287-00 y el que nos ocupa 
2014- 00272-00) y en los dos hay la misma información desconociéndose si 
el citado señor ALVARO PARALES o ALVARO DURLEY PARALES 
realmente falleció porque sus hermanos o apoderado de sus hermanos no lo 
ha informado por lealtad procesal          
 
Reitero mi solicito su señoría, de revocar el auto del día 28 de marzo del año 
2022, que rechazo la demanda y ordenar librar el mandamiento de pago del 
proceso ejecutivo, ya que, si se presentó el poder corregido, se presentaron 
los registros civiles faltantes, se informó del heredero ALVARO lo que 
conocemos mas no tenemos certeza de su fallecimiento y partimos de la 
buena fe que lo que manifestamos es lo único que sabemos y 
desconocemos si hay herederos del señor ALVARO, y que sus hermanos y 
apoderado de su hermanos, no lo han informado por lealtad procesal  
 
Allego nuevamente la demanda subsanada en PDF, y el poder y los registros 
civiles, en archivo PDF, separados como lo hice el día 10 de diciembre del 
año 2021 
 
  Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 



Señor  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META  
E. S. D.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL No 500013105001-2014-00272-00 
DTE- JULIO CESAR GARCIA LEURO 
DDOS- Herederos del señor PEDRO VICENTE PARALES 
 
Apoderado ENYER TORRES GONZÁLEZ 
 

El presente archivo contiene las prueba de los Herederos determinados del 

señor PEDRO VICENTE PARALES (q.e.p.d.) pruebas idóneas que ya reposan 

en el expediente digital del proceso de la referencia y que incorporo nuevamente  

 

Bajo la gravedad del juramento comunico que el poder original se encuentra en 

mi poder de acuerdo al decreto 806 de 2020 y los registros civiles originales se 

encuentran en el expediente original del juzgado y en el archivo digital del 

juzgado el cual me lo compartieron y es de allí donde obtengo dichos registros 



 



 



 



Registro de defunción del señor PEDRO VICENTE PARALES (q.e.p.d.), archivo 040 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Registro Civil de nacimiento de la heredera DORIS ROCIO PARALES COLON, archivo 041 Y 050 del cuaderno 

principal del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 



 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento de la heredera MARISOL PARALES COLON, archivo 042 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 



 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento de la heredera EDNA YESENIA PARALES COLON, archivo 043 del cuaderno principal 

del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero REINEL PARALES COLON, archivo 044 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 

 



 

 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero OMAR TORIBIO PARALES COLON, archivo 045 del cuaderno principal 

del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 



 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero NESTOR PARALES, archivo 050 del cuaderno principal del expediente 

digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta 

 

 



 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero ZULEMA CONSTANZA PARALES, archivo 050 del cuaderno principal 

del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta

 

 



 

 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero MAGALI ESPERANZA CATALINA PARALES, archivo 050 del cuaderno 

principal del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me 

compartieron como apoderado del demandante 

 



 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero ALVARO DURLEY PARALES, archivo 050 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me compartieron como 

apoderado del demandante 

 



 

 

 



Registro Civil de nacimiento del heredero JUAN CARLOS PARALES MARIN, archivo 050 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me compartieron como 

apoderado del demandante 

 

 



Registro Civil de nacimiento de la heredera LUZ AIDA PARALES SANCHEZ, archivo 050 del cuaderno principal del 

expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me compartieron como 

apoderado del demandante 

 



 

 

 

 

 

 

 



Registro Civil de nacimiento de la heredera JORGE ELIESER PARALES CAMPOS, archivo 050 del cuaderno principal 

del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me compartieron como 

apoderado del demandante 

 



 

 

 



Registro Civil de nacimiento de CLAUDIA XIMARA PARALES PARALES, archivo 096 del cuaderno principal del 

cuaderno principal del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me 

compartieron como apoderado del demandante   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Registro Civil de nacimiento de JOSE MANUEL PARALES, archivo 097 del cuaderno principal del cuaderno 

principal del expediente digital del juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio meta que me 

compartieron como apoderado del demandante 

  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ENYER TORRES GONZALEZ 
Abogado Universidad del Meta  

Oficina en la carrera 34 No. 33B –21 Barzal V/cio torresenyer@hotmail.com CEL.313 3204743 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Señor  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

E. S.D. 

REF: Proceso ejecutivo laboral 500013105 001-2014-00272-00 
DTE: JULIO CESAR GARCIA LEURO   
DDO: Herederos determinados e indeterminados del señor PEDRO 
VICENTE PARALES  
 
ENYER TORRES GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio 
Meta, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.335.794 y tarjeta 
profesional No. 117.507 del C.S.J. en mi calidad de apoderado del señor 
JULIO CESAR GARCIA LEURO, mayor de edad, domiciliado en 
Villavicencio Meta, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.106.818 
comedidamente me permito solicitar: 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Se sirva ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del bien inmueble distinguid con la matricula inmobiliaria 234-
6253 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto López Meta   

 

Seisave su señoría, oficiar a la oficina de instrumentos públicos de Puerto 
López Meta, para que tomen nota del embargo solicitado  

 

CAUCION JURATORIA 

Su señoría, la anterior denuncia de bienes y solicitud de medidas 
cautelares, la hago bajo la gravedad del juramento, ya que son los 
únicos bienes del demandado, del de acuerdo al artículo 101, del código 
Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social 

 

JURAMENTO: Bajo la gravedad del juramento comunicamos que el bien 
inmueble es el único bien que tiene inscrito el demandado PEDRO VICENTE 
PARALES y que hasta el momento los herederos no han iniciado la 
apertura de la sucesión   
 

Cordialmente  
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ENYER TORRES GONZALEZ 
Abogado Universidad del Meta  

Oficina en la carrera 34 No. 33B –21 Barzal V/cio torresenyer@hotmail.com CEL.313 3204743 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------- 

Señor  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

E. S.D. 

REF: Proceso ejecutivo laboral 500013105 001-2014-00272-00 
DTE: JULIO CESAR GARCIA LEURO   
DDOS: Los Herederos determinados e indeterminados del señor 
PEDRO VICENTE PARALES (q.e.p.d.)  
 
 
ENYER TORRES GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio 
Meta, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.335.794 y tarjeta 
profesional No. 117.507 del C.S.J. en mi calidad de apoderado del señor 
JULIO CESAR GARCIA LEURO, mayor de edad, domiciliado en 
Villavicencio Meta, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.106.818, 
respetuosamente comunico que presento subsanación de la demanda 
Ejecutiva laboral de primera Instancia, en contra de los Herederos 
determinados e indeterminados del señor PEDRO VICENTE PARALES 
(q.e.p.d.) quien falleció el día 15 de diciembre del año 2015, conforme a la 
sentencia emitida por el juzgado primero laboral del circuito de Villavicencio 
en Primera instancia y en segunda instancia por el tribunal sala civil laboral 
familia dentro del radicado No. 500013105001-2014-0027200, y quien e vida 
procrea  los señores(a) MARISOL PARALES COLON, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Villavicencio Meta, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 30.081.579, DORIS ROCIO PARALES COLON, mayor de 
edad, domiciliada y residente en Villavicencio Meta, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 40.388.949, EDNA YESENIA PARALES COLON, mayor 
de edad, domiciliada y residente en Villavicencio Meta, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 35.262.220, REINEL PARALES COLON, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Villavicencio Meta, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 17.345.705, NESTOR PARALES, ZULEMA 
CONSTANZA PARALES, MAGALI ESPERANZA CATALINA PARALES, 
ALVARO DURLEY PARALES, JUAN CARLOS PARALES MARIN, JORGE 
ELIESER PARALES CAMPOS, CLAUDIA XIOMARA PARALES 
PARALES, todos mayores de edad, residentes algunos en Villavicencio 
Meta, otros en Puerto López Meta, y otros en el departamento del Casanare 
  
 Igualmente incluyo para ser tenidos en cuenta como parte pasiva a los 

herederos OMAR TORIBIO PARALES COLON, LUZ AIDA PARALES 
CAMPOS, JOSE MANUEL PARALES PARALES, todos son mayor de 
edad, domiciliado Villavicencio Meta, para que sean incluido herederos 
demandados y con citación y audiencia del demandado se haga en 
sentencia definitiva las condenas que se solicitan, con fuerza de Cosa 
Juzgada Material, las declaraciones y condenas solicitadas con 
fundamento en los siguientes: 

 
JURAMENTO 

 
Como lo indica el decreto 806 de 2020, manifiesto, bajo la gravedad del 
juramento, que los documentos originales se encuentran en el juzgado 
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PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META, en el 
expediente del proceso ordinario laboral 500013105-001-2014-00272-00, y 
las copias que allego son las compartidas por el juzgado y así permanecerá 
hasta que el señor juez requiera copias del juzgado o expediente digital o 
bien de oficio o a petición de su señoría se solicitaran al juzgado y se 
aportaran y el poder original esta en mi poder y lo aportare cuando usted lo 
requiera 

PRETENSIONES 
 
Se sirva librar mandamiento de pago y ordenar el pago de los aportes a 
pensión a favor del señor JULIO CESAR GARCIA LEURO así: 
 

1- Que se sirva ordenar el pago de los aportes a pensión del día 10 de 
abril del año 2000 al día 31 diciembre del año 2005 con la base salarial 
de $450.000 mensuales legales vigentes, con forme a la sentencia de 
primera instancia del día 24 de noviembre del año 2015 del juzgado 
primero laboral del circuito de Villavicencio Meta 
 

2- Que se sirva ordenar el pago de los aportes a pensión del día 1 de 
enero del año 2006 al día 31 diciembre del año 2008 con la base 
salarial de $600.000 mensuales legales vigentes, con forme a la 
sentencia de primera instancia del día 24 de noviembre del año 2015 
 

3- Que se sirva ordenar el pago de los aportes a pensión del día 1 de 
enero del año 2009 al día 31 diciembre del año 2011 con la base 
salarial de $800.000 mensuales legales vigentes, con forme a la 
sentencia de primera instancia del día 24 de noviembre del año 2015 
 

4- Que se sirva ordenar el pago de los aportes a pensión del día 1 de 
enero del año 2012 al día 12 diciembre del año 2012 con la base 
salarial de $1.000.000 mensuales legales vigentes, con forme a la 
sentencia de primera instancia del día 24 de noviembre del año 2015 

 
5- Se sirva ordenar, librar mandamiento de pago y/o ejecutivo a favor del 

señor JULIO CESAR GARCIA LEURO por la suma de $71.372.975 
con forme a la sentencia de segunda instancia del día 5 de diciembre 
del año 2017, numeral segundo de la sentencia, dictada por el tribunal 
sala civil laboral familia de Villavicencio Meta 
 

6- Se sirva ordenar, librar mandamiento de pago y/o ejecutivo a favor del 
señor JULIO CESAR GARCIA LEURO por la suma de $2.213.151 con 
forme a la sentencia de segunda instancia del día 5 de diciembre del 
año 2017, numeral segundo de la sentencia, dictada por el tribunal sala 
civil laboral familia de Villavicencio Meta 
 

7- Se sirva ordenar, librar mandamiento de pago y/o ejecutivo a favor del 
señor JULIO CESAR GARCIA LEURO por la suma de $2.572.651 con 
forme al auto del día 11 de abril del año 2018, del juzgado primero 
laboral del circuito de Villavicencio Meta por liquidación de costas  
 

8- Se sirva ordenar el pago de las anteriores sumas de dineros indexados 
al como lo determina la ley 
 



9- Se sirva ordenar el edicto emplazamiento por intermedio de edicto 
emplaza torio de los herederos indeterminados del señor PEDRO 
VICENTE PARALES (q.e.p.d.) que crean tener derecho en las resultas 
de este proceso 
 

10- Se sirva ordenar el emplazamiento por intermedio de edicto emplaza 
torio de los herederos determinados del señor PEDRO VICENTE 
PARALES (q.e.p.d.), a quienes se les desconoce la dirección de 
notificación y registro civil de nacimiento y cedula de ciudadanía.  

 
Omar Toribio Parales Colon 
Jorge Eliecer Parales Campos 
Luz Aida Parales Sánchez 
Juan Carlos Parales Marín 
Álvaro Durley Parales  
Néstor Parales  
Magali Esperanza Catalina Parales  
Claudia Xiomara Parales Parales 
José Manuel Parales Parales 
Zulema Constanza Parales, con cedula No. 68.287.622 
 
 Aclaro que el heredero es el señor Álvaro Durley Parales, que coloque 

como Álvaro Parales y falto el segundo nombre.  
 
  
Bajo la gravedad del Juramento manifestamos que desconocemos la 
dirección donde notificarlos a los anteriores herederos por lo cual solicito al 
señor Juez se sirva ordenar el emplazamiento y notificarlos por edicto 
emplazatorio y se les nombre un curador AD LITEM para que los represente 
y poder continuar con el trámite del proceso 
 
Igualmente desconocemos los números de cedulas de ciudadanía y que la 
información la suministro un apoderado de las demandadas y no tiene los 
números de identificación 
  

11- Se sirva ordenar a los herederos determinados que al momento de 
contestar la demanda aporten los registros civiles originales de ser 
necesarios y los de las personas que no se aportaron 

 
HECHOS 

 
1. El señor JULIO CESAR GARCIA LEURO demando judicialmente al 

señor PEDRO VICENTE PARALES en el año 2014 para el 
reconocimiento de un contrato laboral 
 

2. En la demanda se probó la prestación del servicio desde el día 10 de 
abril del año 2000 al 12 de diciembre del año 2012 

 
3. Esta demanda correspondió al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META con radicación 50013105001-  
2014- 00272- 00 
 



4. El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO META dicto sentencia el día 24 de noviembre del año 
2015  

 
5. Se declara la existencia del contrato laboral desde el día 10 de abril del 

año 2000 al 12 de diciembre del año 2012 
 

6. En la sentencia solamente se ordenó el pago de los aportes a pensión 
a favor del señor JULIO CESAR GARCIA LEURO  
 

7. En la sentencia, se reconoció como salarios para aportes a pensión, 
para el año 2000 al año 2005 la suma de $450.000 
 

8. Para el año 2006 al año 2008 la suma de $600.000 
 

9. Para el año 2009 al año 2011 la suma de $800.000 
 

10. Y para el año 2012 la suma de $1.000.000  
 

11. La sentencia del día 24 de noviembre del año 2015 fue apelada 
 

12. En segunda instancia le correspondió conocer la apelación al 
magistrado RAFAEL ALBERIO CHAVARRO, magistrado de la sala civil 
laboral familia de Villavicencio Meta 
 

13. Una vez admitida la apelación, se fijó fecha el día 5 de diciembre del 
año 2017 para dictar sentencia 
 

14. El señor magistrado RAFAEL ALBERIO CHAVARRO, modifico la 
sentencia recurrida en primera instancia y en el numeral primero la 
suma de $71.372.975 a favor del señor JULIO CESAR GARCIA 
LEURO   
 

15. El señor magistrado RAFAEL ALBERIO CHAVARRO, modifico la 
sentencia recurrida en primera instancia y en el numeral segundo 
condeno a pagar la suma de $2.572.651 como constas a favor del 
señor JULIO CESAR GARCIA LEURO   
 

16. Presente solicitud de mandamiento de pago en el juzgado Primero 
Laboral del circuito de Villavicencio Meta el cual fue aceptado  
 

17. El apoderado de la parte demandante repuso y apelo el mandamiento 
de pago  
 

18. El tribula superior sala civil laboral de Villavicencio Meta revoco el 
mandamiento y decreto una nulidad el día 23 de octubre del año 2020  
 

19. En el auto, se ordenó que la demanda se debía interponer contra los 
herederos determinados e indeterminados del señor PEDRO VICENTE 
PARALES (q.e.p.d.) 

 



20. Presente con antelación memorial solicitando la vinculación a los 
herederos como sucesores procesales y no se tuvo en cuenta por el 
juzgado primero laboral  
 

21. La demanda ejecutiva fue rechazada el día 3 de septiembre de 2021  
 

22. En el proceso ejecutivo, solicitado, se allegaron por el abogado 
GABRIEL ALBERTO CAMPOS ESCOBAR, registros civiles de 
nacimiento de los herederos, DORIS ROCIO PARALES COLON, 
MARISOL PARALES COLON, EDNA YESENIA PARALES todas con 
dirección de notificación. 
 

23. Igualmente, el apoderado judicial, allego los nombres de los 
herederos, REINEL PARALES COLON, NESTOR PARALES, ZULEMA 
CONSTANZA PARALES, MAGALI ESPERANZA CATALINA 
PARALES, ALVARO DURLEY PARALES, JUAN CARLOS PARALES 
MARIN, JORGE ELIECER PARALES CAMPOS, JOSÉ MANUEL 
PARALES PARALES, CLAUDIA XIOMARA PARALES PARALES 
persona que no se aportó dirección  
 

24. La parte obligada se encuentra en Mora de pagar la obligación. 
 

25. La obligación a la fecha es Clara Expresa y Exigible, ya que se trata 
de una sentencia proferida por un juez de la república. 

 
 

DERECHO 
 

Decreto 806 de 2020, de junio 4, que decreto y tiene por objeto 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades y 
decreto la suspensión de términos judiciales de marzo de 2020 al 1 de julio 
del año 2021   

 
Me Fundamento en derecho de los Arts. 1615, 1602, 2224, 2488, del C P C. 
Arts.75, 76, 77, 424, 488, 507, en la ley 100 de 1993, ley 50 de 1990 y la ley 
798 de 2002, los cuales consagran que toda persona tiene la facultad de dar 
respuesta oportuna y respetuosa de las pretensiones de la demanda que 
versa en su contra, de igual forma pude solicitar que se recepciones pruebas 
a su favor para demostrar que los hechos y pretensiones que se le están 
cobrando no son ciertas y de esta forma no se le viole el derecho de 
defensa. 
 
También son fundamentos, en derecho de la presente demanda lo 
preceptuado en el código procesal del trabajo artículos 19 y siguientes, el 
código sustantivo del trabajo y la seguridad social. 
En el código general del proceso y demás normas vigentes concordantes a 
este proceso 
 
 

PRUEBAS 



Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

Documentales 

-  Poder   
Sentencia de primera instancia del juzgado primero laboral del circuito de 
Villavicencio Meta 
Oficio de compensación para iniciar proceso, ordinario a ejecutivo 
Acta de reparo de la apelación de la primera instancia 
Auto que admite apelación 
Auto que fija fecha para audiencia para sentencia de sentencia de segunda 
instancia 
Poder de sustitución para audiencia 
Sentencia de segunda instancia 
Oficio solicitando continuar proceso ejecutivo laboral 
Auto de obedézcase y cúmplase lo del superior  
Auto que fija agencias en derecho 
Auto que autoriza copias  
Acta de compensación 
Acta de reparto del proceso ejecutivo laboral 
Auto que libra mandamiento de pago 
Registro de defunción del señor PEDRO VICENTE PARALES 
7 Copias de registros civiles de los hijos herederos del occiso 
Copia de una cedula de ciudadanía de una heredera 
Copia de contestación de proceso ejecutivo 
Copia de recurso de reposición y apelación de los demandados 
Copia de la contestación de demanda y excepciones 
Copia de poder de una de las demandadas  
Autos de inadmisión de demanda ejecutiva 
Auto de rechazo de demanda ejecutiva 
Anexo proceso digital primera instancia  

 
 Adiciono nuevamente el poder con el correo electrónico y los registros 

civiles de nacimiento de los herederos en archivo PDF aparte de esta 
demanda  

  
PROCEDIMIENTO 

A este proceso se le debe dar el trámite previsto para los procesos ejecutivos 
laborales  

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted señor Juez, por la vecindad de las partes y el lugar donde se prestó 
el servicio personal, es usted competente para conocer de la presente 
demanda, en consideración a la naturaleza del proceso y la cuantía de las 
pretensiones las cuales supera los 20 salarios mínimos de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 12 modificado Ley 1395 de 2010 art 46 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
Como lo indica el artículo 82 Numeral 4 del código general del proceso, bajo 
la gravedad del juramento, la cuantía anteriormente descrita es el valor que 
se encuentra pendiente de cancelar y de acuerdo al tiempo que el 



demandado pague la deuda así se estimaran, sin los intereses como lo 
ordena la superintendencia bancaria en la liquidación final 
 

ANEXOS 
Los enunciados en el acápite de las pruebas, copia para el archivo del 
Juzgado y notificaciones de las partes y poder. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Los herederos REINEL PARALES COLON, RAFAEL DAVID PARALES 
COLON, pueden ser notificados en la calle 6 A No. 10-35 barrio Jardín de 
Puerto López Meta 
 
A las herederas EDNA YESENIA PARALES, DORIS ROCIO PARALES 
COLON, MARISOL PARALES COLON pueden ser notificados en la carrera 
24 A No. 8-125 multifamiliar 3 casa 14 de Villavicencio Meta 
 
Bajo la gravedad del juramento comunico al señor juez que el 
demandante no tiene correo electrónico y desconocemos el correo 
electrónico de la demandada, ya que no aportaron en la contestación de 
la demanda y esta fue a través de apoderado judicial  
 
 
Al demandante en la carrera JULIO CESAR GARCIA LEURO, en la calle 72 
No- 23 – 54 ciudad Porfía de Villavicencio y en el celular 3103041408    
 
Bajo la gravedad del juramento comunico al señor juez que el 
demandante no tiene correo electrónico  
 
Al suscrito apoderado judicial en la carrera 34 No. 33 b -21 Barzal de 
Villavicencio correo electrónico torresenyer@hotmail.com celular 313 
3204743  
 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:torresenyer@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRUEBA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 



 



 



 
 
 
 
 



 



 
 

 
 
 



 



 



 
 
 



 

 
 
 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 



 
 
 



 



 



 

 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO QUE FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
 



 
 
 
 



 
 



 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTROS CIVILES DE LOS HEJOS DEL SEÑOR PEDRO 
VICENTE PARALES (Q.E.P.D.) 

 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 
 



 
 



 
 
 
 



 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

  

 



 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 



 



 
 
 



 
 

 
 



 

 



 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 


